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ARTÍCULO

Tarjeta sanitaria europea
Solicítela si va a viajar al extranjero.

Si tiene previsto desplazarse a un país del Espacio Económico Eu-
ropeo o a Suiza (por ejemplo, durante sus vacaciones), le conviene 
disponer de la tarjeta sanitaria europea. Dicha tarjeta le permite 
acceder a la atención sanitaria pública durante una estancia tem-
poral en cualquiera de esos países, en las mismas condiciones que 
las personas de dicho país:

• Puede solicitarla por Internet, a través de la web de la Seguridad 
Social (no es necesario disponer de certificado digital). Una vez 
haya efectuado la solicitud, se le enviará la tarjeta a su domicilio 
en un plazo no superior a diez días.

• Otra opción es acudir personalmente a las oficinas del INSS (Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social). En tal caso debe pedir 
cita previa, trámite que también puede hacer por Internet. 

Puede solicitar la tarjeta sanitaria por Internet o acudiendo en persona a la 
Seguridad Social.

DESPLAZAMIENTO

Si el desplazamiento es  
inminente y no le da  
tiempo a solicitar la tarjeta,  
puede descargar un  
certificado provisional  
sustitutorio que ofrece la 
misma cobertura que la  
tarjeta sanitaria europea. 


